
Número 53. Lunes 2  de Mayo de 1864. 10 cuartos.

'e-

BOLETIN OFICIAL
a-

de

Se publica los lúnes, miércoles y viérnes. — L os suscritores de esta C iudad, pagarán 
8 REALES AL MBS, Y 12 LOS DE FUERA; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 POR UN AÑO. L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN LNSERTAR EN EL D ü L E T lN ,  PRÉVIA LICENCIADEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea .

PARTE OFICIAL.

SECCION DELA CACETA DEHADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación

Subsecretaría.— Negociado 2 .“

Examinado el expediente instruido 
con motivo de la reclamación suscitada 
por D. Felipe Juez Sarmiento y D. Ma
nuel Rodríguez Monge, Diputados provin
ciales electos por el partido de Chinchou, 
en esta provincia, solicitando se revocase 
el acuerdo de la Diputación provincial, 
por el que fueron declaradas nulas las 
actas de su elección verificada en dicho 
partido en los dias 13 y 14 de Diciembre 
del año próximo pasado, fundándose en 
que no se dió principio á sus operaciones 
constituyendo la mesa interina y proce
diendo á la elección de la definitiva:

Resultando que no habiendo tomado 
parte en la elección la mayoría de los 
electores durante los dias 22 y 23 de 
Noviembre señalados en el Real decreto 
de convocatoria de 21 de Octubre de 1865, 
se procedió á hacer una segunda en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 50 de 
la ley de 25 de Setiembre del mismo año 
para el gobierno y administración de las 
provincias:

Que tanto en la sección de Chinchón 
como en la de Colmenar de Oreja, que 
son las dos en que está dividido el parti
do, se dió principio por la votación de ios 
Diputados, dirigiendo las operaciones elec
torales las mesas nombradas en la primera 
elección:

Que en ámbas secciones se preguntó 
la causa de que no se procediera al nom

bramiento de la mesa, y los respectivos 
Presidentes manifestaron que se atenían á 
lo dispuesto eu el art. 61 de ia ley elec
toral de 18 de Marzo de 1846, en el cual 
86 previene que cuando se haya de ejecu
tar segunda elección de Diputados á Cór- 
tes se volverán á reunir lás Juntas electo
rales con las mismas mesas que en la pri
mera elección, haciéndose las operaciones 
correspondientes por el mismo órden quo 
en estas:

Que después de aquel incidente conti
nuó la votación, sin que en las secciones 
ni después en la junta de escrutinio ge
neral, se presentaran protestas ni recla
maciones, habiendo emitido sus votos 480 
de los 725 electores que hay en el par
tido, y quedando proclamados Diputados 
provinciales los dos recurrentes anterior
mente citados, y que obtuvieron respecti
vamente 341 y 316 votos:

Que sin embargo la Diputación pro
vincia!, á petición de un número conside
rable de electores, declaró nula la elec
ción, fundándose para ello en que no se 
dió principio á sus operaciones constitu
yendo la mesa interina y procediendo á la 
elección de la definitiva:

Que los Diputados electos acudieron á 
este Ministerio en alzada de la Diputación 
provincial, cuya pretensión fuó cursada 
por el Gobernador en la forma que pre
viene la ley:

Considerando que el art. 29 de la ley 
de 25 de Setiembre ántes mencionada dice 
terminantemente que las elecciones de Di
putados provÍQCÍales so harán conforme al 
método que establezca la ley electoral para 
Diputados á Córtes:

Considerando que en el art. 60 de la 
ley electoral se prescribe que se proceda 
á la segunda elección si en el primer es
crutinio general no resultare ningún can
didato con mayoría absoluta, y el 30 de 
la de 25 de Setiembre de 1863 establece 
que será nula la elección de Diputado ó 
Diputados provinciales en que no haya to
mado parle la mayoría absoluta de los 
electores del partido, procediéndose en es
te caso dentro del término de 20 dias á 
una segunda elección, que será válida sea 
cual fuere el número de electores que en 
ella tomen parte: ►

Considerando que la ley últimamente 
citada sentó primero la regla general y 
después las excepciones, de manera que el 
método establecido por la ley electoral de 
Diputados á Córtes, esto es, todos los ar
tículos de esta rigen y deben observarse 
en las de Diputados provinciales en aquello

que no se hubiere alterado por dichas ex
cepciones:

Considerando que el a r h 6 l ,  modifica
do en la parte que se refiere al plazo en 
que ha de hacerse la segunda elección, 
debe observarse en la que determina que 
se reúnan las juntas con las mismas me
sas que en la primera, porque no hay dis
posición alguna en la ley de 25 de Setiem
bre que directa ni indirectamente la re
forme; y de esto habrá de inferirse que 
fueron bien y legalmeníe dirigidas las ope
raciones electorales en Chinchón y Colme
nar de Oreja:

Considerando que el art. 50 de ia ley 
que se acaba de citar declara que en el 
caso que expresa será nula la elección do 
Diputado ó Diputados provinciales, y na
da dice de !a de Secretarios escrutadores, 
que constituye una operación preliminar, 
pero independiente de aquella; siendo de 
notar que para el nombramiento de Se
cretarios escrutadores no es necesario que 
vote número determinado de electores, ni 
que el de los que tomen parte en él guar
de proporción alguna con los que hubiere 
en el partido:

Y considerando que la misma ley no 
confunde la nueva elección con la segunda', 
usa el primer adjetivo cuando ordena en 
el art. 24 que se proceda al reemplazo de 
un Diputado cuya incapacidad se probare, 
y el segundo cuando prescribe en el ar
ticulo 50 lo que ha de haceree si fuere 
nula la elección por no haber tomado par
le en ella ia mayoría absoluta de los elec
tores del partido;

La Reina (Q. D. G.), oido el Consejo 
de Estado en pleno, con arreglo á lo pre
venido en el art. 53 de la indicada ley de 
25 de Setiembre último, y do conformi
dad con su diclámeu, ha tenido á bien re
vocar el acuerdo en que la Diputación do 
esta provincia declaró nula la segunda 
elección de Diputados últimamente verifi- 
da en el partido judicial de Chinchón, 
siendo la voluntad de S. M que esta re 
solución se tenga presente en casos aná
logos.

Do Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Abril de 1864. CANOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Dirección general de Ren

tas Estancadas.

Condiciones bajo cuales la Uacienda 
pública contrata la adquisición de 
54.000 quintales do tabaco habano en 
hoja de la Vuelta de Arriba, de la isla 
de Cuba, en el trascurso de los años 
económicos de 1864 á 1865, 1865 á 
1866 y 1866 á 1867, asi como el ma
yor número de quintales que sobre 
aquel pida la Hacienda hasta un má
ximo do 6,000 en cada año económico 
que entregará el que resulto contratis
ta en las cantidades y fechas siguientes:

1. '  El tabaco será de la clase ca
pa-tripa de la Vuelta de Arriba, do la 
isla de Cuba, y corresponderá á la últi
ma cosecha, con relación al año en que 
ingre.se en las fábricas queso señalen. 
La hoja ha de ser fresca, sana, madura 
y de poca vena, de buen color y aroma, 
y de 50 centímetros de extensión, cuando 
ménos.

El tabaco no ha de estar crudo, em- 
pegolado ni pasado. Será excluido ol que 
carezca de aquellas circunstancias, ó con
tenga cualquier otro defecto que no sea 
de los expresados anteriormente, y ven
drá envasado en tercios con doble fun
da do lienzo para su mejor conservación y 
trasporte.

2 . * El contratista entregará los 54000 
quintales de tabaco ya expresados, en 
las cantidades y fechas siguientes;

E n l . °  de Noviembre de 1864 3.000 
En 1.® de Diciembre de Id. 3.000
En 1.® de Enero de 1865. 2.000
En 1. ® de Febrero de id. 2.000
En 1. ® de Marzo de id. 2.000
En 1. ® de Abril de id. 2.000
E n l . ®  de Mayo de id. 2.000
E n l . ®  de Junio de id. 2.000

18.000

En 1. ® de Noviembre de 1865. 3.000 
En 1. ® de Diciembre de id. 3.000
En 1. ® de Enero de 1866. 2.000
En 1. ® de Febrero de id. 2.000
En 1.® de Marzo de id. 2.000
En 1. ® de Abril de id. 2.000
E n l . ®  de Mayo de id. 2.000
E n l . ®  de Junio de id. 2.000

18.000
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En 1. ® de Noviejjjbre de 1866. 5.000
En 1. °  de Bíciembre de id. 5.000
En 1. ® de Enero de 1867. 2.000
En 1. ® de Febrero de id. 2.000
En 1. ® de Marzo de id. 2.000
En 1, ® de Abril de id. 2.000
En 1. °  de Mayo de id. 2.000
En 1. ® de Junio de id. 2 000

18.000

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones ántes de las 
fechas en que reapeclivamento se expresa 
que han de verificarse.

3 . * Además del número do quintales 
que ha de entregar el contratista, según 
lo estipulado en la sondicion anterior, 
entregará también los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, la pida hasta un 
músoimun de 18.000, subdividido por 
terceras partes, ó sean 6.000 quintales en 
cada uno de los años económicos de 1864 
á l 8 6 b ,  1865 á 1866 y 1866 á 1867. 
Si en alguno de estos años dejara de pedir 
la Dirección el todo ó parte de los 6.000 
quintales del máximo respectivo, no podrá 
ya veriücarlo en el siguiente.

4 . “ La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó par
te del máximo de cada año económico que 
se expresa en la condición anterior, de
berá hacerla dentro de los cuatro meses 
siguientes á la fecha del pedido.

5 . “ Dentro de los meses de Noviembre 
y Diciembre de 1864 y Enero de 1863, 
y además del número de quintales que, 
según la condición 2.®, debe entregar el 
contratista, constituirá un depósito de
6.000 quintales de la misma clase de ta
baco, distribuidos en la forma siguiente:
3.000 quintales en la Fábrica de Alican
te, 2.000 en la de Cádiz y 1.000 en la de 
la Coruna.

Los tabacos de este depósito se reno
varán con las entregas mensuales y sub- 
^ l i r á  constantemente hasta el l.o  de 
Abril de 1867, en cuyo dia se hará cargo 
de ellos la Hacienda para cubrir las en
tregas (JU0 debe hacer en la fecha expre
sada y en los dias 1.0 de Mayo y Junio 
del próximo año, según la condición 2.*, 
ó por los pedidos eventuales del máximo 
de cada año económico, según la 3.*

6* Las entregas las hará el contratis
ta en las Fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna
mente,

7. * Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos á la fecha de 
la aprobación de la subasta, ó que se es
tablecieren en lü sucesivo hasta que se 
hayan entregado los 54.000 quintales de 
la condición 2.a y los que se pidan como 
máximo de cada año económico por vir
tud de la 3.a, asi como los que se origi
nen en cada Fábrica hasta que queden 
admitidos y posados en las mismas, serán 
de cuenta del contratista.

8 . » En las Fábricas no se procederá al 
reconocimiento de los tabacos que pre
sente el contratista hasta después de haber 
obtenido autorización de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

9 . » Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores Je
fes de las Fábricas ó Inspectores de labo
res de las mismas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos. Los dos prime
ros, oomo periciales, serán responsables 
de las clasificaciones y aplicación que 
dén á los tabacos. Este acto será presidi- 
de por el Gobernador de la provincia ó 
por el funcionario á quien este crea conve- 
nianta.conferir su representación, siempre 
que tenga el carácter de Jefe de cualquiera 
de las dependencias de Hacienda, á cuyo fin 
el Administrador de la Fábrica pasará el 
correspondiente aviso á Mta Autoridad con 
la necesaria anticipación.

El reconocimiento so practicará ex- 
tray^pdpso cuatro manojos por la parte 
dej tercio dispuesto para abrirse, exami- 
pándose y haciendo constar si aquel tiene 
los r^qqi^itos estipulados en la condición

1.a para admitirse, ó si debe desecharse- 
con arreglo á la misma condición. Si no 
se observa.'se alteración alguna, se abrirán 
dos, cuatro y hasta seis manojos, por los 
cuales se calificará el lodo del tercio para 
ser desechado ó recibido; mas sí se notare 
lo contrarío y se advirtiere que el tercio 
ha sido rehecho con manojos de otros ó 
de otra clase de tabaco, se extenderá el 
reconocimiento hasta el número da mano
jos que crean oportuno los empleados res
ponsables del resultado da la operación 
que, además de las reglas establecidas 
podrán en todo caso practicar otras más 
minuciosas para asegurarse do la bondad 
del género que reciban, á no ser que 
el contratista se oponga, en cuyo caso 
se dará el tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practi
quen las fabricas, extenderán estas un 
acta expresiva del número de tercios re
conocidos y de sus clasificaciones, que fir
marán todos los concurrentes al acto, y 
que origina! se remitirá á la Dirección 
general.

Los Administradores da las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimien
tos que practiquen por medio del acta 
prevenida en la regla precedente, pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta tan
to que la misma Dirección les autorice 
competentemente para ello, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del contra
tista con respecto á este particular.

■ 10. Además de los empleados qua la 
condición anterior designa para hacer los 
reconocimientos cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente, podrá nombrar 
á otros para que también los practiquen 
por sí solos ó en unión de aquellos. En 
el primer caso se hará la recepción de 
los tabacos por el resultado que ofrezca 
el reconocimiento de los empleados nom
brados por la Dirección, y en el segundo, 
ó sea cuando estos y los de la Fábrica 
lo ejecuten, si los comisionados especia
les no se conformaren con los dictáme
nes que resulten por mayoría, dispondrán 
que se precinte y selle el número de ter
cios que indiquen para que, conducidos 
á la fábrica de esta córte, se verifique 
en ella el nuevo recouocímiento para el 
recibo ó derecho de la partida á que cor
respondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la Fá
brica de esta corte serán por cuenta de 
su consignación si no estuviese cubier
ta, y por consiguiente el gasto de tras
porte será de cargo del contratista; pero 
si lo estuviere será del de la Ha,r.iend(U, 
Los gastos do porte y reporte de |os ta
bacos que. se declararen inadmisibles en 
la expres-a(^a fábrica, serán de cuenta dei 
contratista.

H  Sí en los reconocimientos y clasifi-p 
caciones que hiciereij les empleados de
signados en las condiciones 9.a y 10 des
pués de obtenida ia autorización que en la 
cláusula 8.^ se deja exresada, creyere el 
contratista que hubo mala inteligencia ó 
error respectó del lodo ó parte de los ta
bacos clasificados, podrá pedir á los Ad
ministradores de las Fábricas la suspensión 
de entrega y el depósito de ios tabacos 
defeotuosos para acudir á la Dirección in
mediatamente solicitando nuevo reconoci
miento; y si hubiere fundamento para ello, 
esta lo acordará nombrando el perito ó 
peritos que deban praticarlo. Los dictá
menes de estos serán decisivos, y si con
firmaren en todas sus partes el primer 
reconocimiento, pagará el contratista los 
gastos que haga para su traslación, es
tancia y vuelta. Cuando de los tabacos 
desechados en el reconocimiento que oca
sionó U protesta del contratista so decla
rasen admisibles en el segundo un 50 por 
100 ó mas, los gastos serán por mitad 
entro la Hacienda y el contratista, y si la 
totalidad se admitiera, lo.s gastos serán de 
cuenta de la Hacienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquier causa se "desechen, los ex

traerá^! .contr^tifta en el término de dos 
meses para puerto extranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo; en la inteli
gencia de que trascurrido este período 
sin haberlo verificado, so entenderá que 
hace abandono de los mismos y se proce
derá inmediatamente á quemarlos con las 
formalidades de instrucción. Cuando se 
cumpla el primer precepto, ó sea la ex
tracción indicada, quedará obligado ol 
contratista á presentar al Jefe de la Fábrica 
certificación del Cónsul español que acre
dite el desembarque del tabaco, con ex
presión del número de tercios y de su 
peso, así como, el de los tabacos sueltos 
dentro del término prudencial que por 
el mismo Jefe se le designe. ,

Al hacerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso á la 
Dirección general de Rentas Estancadas y 
á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques du
rante su permanencia y salida de los puer
tos. Cuando los Jefes de las Fábricas re
ciban las certificaciones de desembarque 
en puerto extranjero, tomarán nota de 
ellas y las remitirán originales á la Direc
ción general. Si entre estas cerlificacioDes 
y los avisos de . exportación que dieran las 
Fábricas hubiere diferencias que no deban 
reputarse per mermas naturales de vicio 
propio, se instruirá expediente en averi
guación de las causas que las motivaran, 
,y si procede se exigirá al ooplratista la 
responsabilidad en q i^ hubiore incurrido 
según las leyes del reino.

13. Si el .■contratista no entrega pa
ra el l.°  da Novi.emhi’e de 1864 los 
3.000 quintales correspondientes á esta 
fpoha, según la condición 2 .^  ó solo en 
tregare parto da aquella cantidad, podrá la 
Dirección disponer la compra dei número 
do quintales que falte, en los mercados 
de Europa ó de América; y si en estos 
se careciese de dicho artículo, se toma
rán otras clases más .superiores do la mis
ma procedencia de Vuelta-arriba, ó en su 
defecto da Vuelta-abajo, hasta cubrir el 
débito. Del mismo modo- se procederá 
cuando el contratista no haga entrega de 
las demás cantidades en las fechas expresa
das, cuando dejetrascurrir los cuatro meses 
que tiene de plazo por la condición 4.a pa
ra satisfacer los pedidos que se le dirijan 
por el todo .ó parte del máximun de cada 
año económico expresado en ia 3 .‘, y tam- 
biün si en l . ‘"de Enero de 1865 no ha 
constituido los depósitos á que so refiere 
la condición 5." ó en los casos en que de*? 
han estos reponerse por haber sido aplicar 
dos á cubrir consignaciones del máximun  
de cada año epooómico ó de Ja condición 
2.* debiendo el contratista satisfacer todos 
los gastos que se devpngu.pn,, sean de la 
clase que fueren, y los jumentos de pre
cios que tengan los tabacos que se adquior 
ran por su eyepta, sjn que le quede dere
cho á reclainacjon do ninguna especie, asi 
cobio será también responsable dg los. ries
gos de mar y demás perjuicios que se 
originen en este servicip extraordinario.

14. En el caso de no haber existen* 
cías de tabacos gn los depósitos perma
nentes que se han de constituir en las 
FábricOtS de Alicante, Cádiz y la Coru- 
ña, por haberse extraído de ellos las 
cautid-ddes nooesarias para reparar las 
faltas en que incurra el contratista, y 
miéütras so adoptan las medidas oportunas 
para su reposición ó llegan los tabacos que 
con este mismo objeto se hubieran com
prado por cuenta de aquel, podrá ia Di
rección disponer traslaciones de unas á 
otras Fábricas de los tabacos en ellas dis
ponibles, pagando e> contralist;! los gastos 
de estos t r^ o r te s ,  y siendo igualmente 
responsable de las averías ó pérdidas que 
por los riesgos de mar se originen en los 
tabacos y los. do su reposición en iguales 
términos eii l¡js mismas Fáb/icas dpodp, 
hubieren s,ido extraídos.

15..’ Por consecuenoiá de lo que que
da. éSli^bjpgi4p/é,u las anteriores cundic¡ip-

nes, llegado el caso de que el contratista 
deje de hacer las entregas en los plazos 
que están designados, y do que por enn- 
siguienlo falten ó se aminoren las cantida
des (]uo debe haber en los depósitos, !a 
única formalidad que precederá para la 
adquisición de los tabacos que sean ne
cesarios, ya para reponerlos en los depó
sitos, ya para completar, si aquellos no 
bastaren, las consignaciones de las fábri
cas, será el oportuno aviso al contratista 
para que, por sí ó por los delegados 
que nombre, acompañe á los comisiona
dos del Gobierno encargados de efectuar 
las compras en los mercados de Europa ó 
América. Si no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la cuenta 
justificada y visada por los respectivos 
Cónsules que le presente la Administra
ción sin otro requisito. El contratista no 
tendrá derecho á protesta ni á reclama
ción de ninguna especie acerca da este 
particular, y también será desestimada 
cualquiera que intente para detener el 
indicado procedimiento, á pretexto de fal
ta de pago por la HaoienJa, de averias, 
naufragios, calmas y demás accidentes de 
mar que origenen las detenciones de los 
buques; porque su falta de cumplimiento 
on hacer las. entregas al espirar los plazos, 
no admitirá excusa alguna, y por lo tanto 
habrá de proceJerse irremisiblemente ea 
la forma que se deja expresada.

16. Si el contratista no presentare 
por cualquier pretexto, dentro del término 
designado, la certificación da desembar
que en puerto extranjero de los tabacos 
declarados inadmisibles, pagará á la Ha
cienda al respecto del precio que tenga 
en estanco el picado habano puro, la sama 
correspondiente á la cantidad extraída, sin 
perjuicio de lo demás que corresponda, 
según ol expediente que debe intruirse por 
virtud de lo estipulado en la condición 12; 
y solamente se eximirá dg_esta responsa- 
biliiJad justifiacando, con áí’reglo al Códi
go de Comercio que la falta procede da 
haber sufrido el buque conductor averia 
gruesa, naufragio, incendio, apresamiento, 
euoalía miento ü otro riesgo marítimo aná
logo.

17. El contratista pagará en la isla da 
Cuba el derecho de exportación correspon
diente á los tabacos, que entbarque para 
la Península con destino al cumplimiento 
de este contrato. Si en el tiempo que me
dio desde la celebración del contrato [hasta 
que haya suministrado el total dq quintales 
qua sé fijan en la condición 2 .“, y los que 
se lo pidan por virtud de la 5 .‘, los aran
celes ¿g la, isla de Cuba sufríe^sep altera
ción, se ábonará al contratista, Ó esté á la 
Hacienda, la diferencia que haya entre los 
nuevos'derechos que se señalen al tabaqo 
do la clase contratada y el vigente á la 
adjudicación de la subasta, entendiéndose 
tal abobo por el número de qnintales que 
exporte desde el -día en que rija la varia
ción de derechos.

18. El contratista ser^ requerido, al 
pago dé' los gastos extraordinarios de rq- 
poríes, aumento de precio de íos tabacos 
que se compren por su cuenta y los que 
se deriven de la responsabilidad que puotja 
contraer con arreglo á la cpndícion 16, y 
si no la verificase en el término de un mes, 
se tomará la cantidad necesaria déla fianza 
que debe^prestar en metálico. Si estaño 
fuera repuesta hasta , el completo en _?l 
término de otro mes, se procederá admi
nistrativamente por la via de aprem.io, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de 
ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretex
to el contratista hiciere abandono del ser
vicio, so verificará por su cuenta en ^  
términos expresados anteriormente. Sa 
anunciará nueva subasta y será de car
go suyo, tanto el pago de las diferencias 
de precio en los tabacos que sg compran 
por $u cqenta ántes de la nueva syb? t̂a, 
como también la.s diferencias que resulten 
entre el precio de su contrata por
g! tiempo de su duración y el de. Ig, 
bradá jQiievamenle. Su fi.auza y el
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iargo de hienea suficíeples, cubrirán es
ta responsabilidad en los términos pres
critos por el artículo í9  de la Real 
instrucción de 15.de Setiembre de

20. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expresadas, 
sean á precio mas bajo que el que se le 
adjudicd, este no tendrá derecho á recla
mar abono de ninguna especie. Si lo mis
mo aconteciere cuando precediera aban
dono del servicio, se le devolverá su fian
za como esta no deba quedar afecta á 
cualquier otra responsabilidad.

21. Si el contratista admitiese por 
cualquier causa créditos ó valores del Te
soro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabaco, esto no 
le servirá nunca de escusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato á 
pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

22. El contratista no tendrá dereclio 
á pedir aumento dql precio estipulpdp, 
pi indemnización, ni auxilios, ni próro- 
ga del contrato, cualesquiera que sean 
las causas en que para ello se funde, in
cluso el caso deguerra, bloqueo y sus con
secuencias.

25. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicip, cuando 
np se conforme con Jas disposiciones, ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva poi- la vía contencioso-admí- 
pistratiya.

24'. Él., iaterasadq, ep cuyo favor que
de ei servicio, otorgará la correspondien
te escritora pública, cuyos gastos y Ips 
de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

25. Los destares se efectuarán de la 
manera siguientp:

Los tercios se numerarán, y un nú
mero de bolas igual al de lo.s tercios, nu
meradas tarnbien, se colocará en una 
urna ú otro objeto á propósito. Por ca
da, dO tercios se extraerá una bo^, y pl 
número que coutenga designará pl del 
tercio que se haya de escoger. Pesados los 
envíes y buscado el término medio que 
corresponda, el tipo que resulte será el 
regulador para hacer el abono de peso de 
los demás.

Este acío se verificará con la mayor 
formalidad en la junta de reconocimien
to, compuesta de la Autoridad y emplea
dos designados anteriormente y del con- 
Iralista ó su representante, y se compren
derá con la mayor extensión y exacti
tud ea las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

26. Por cada partida de quintales 
de tabaco que la Dirección mande admi
tir á las fábricas, expedirán los Contado
res de estas al contratistas, sin demora, 
una cerliñcacion con el Y.° B.o del Ad
ministrador, espresiva del número de ter
cios presentados á reconocimiento, de los 
recibidos con arreglo á las condiciones 
que debe tener el tabaco, que se ex
presarán asi como la cantidad que con
tenga cada tercio; do los desechados; del 
peso con el envase y sin el envase de los 
admitidos, y del importe en reales vellón de 
estos últimos al precio á que quede el ser
vicio contratado. En la misma fecha en 
que se libre el indicado documento, que.se 
extenderá en papel del sello 9.° por cuenta 
del contratista y sus copias en el de oficio 
de cargo de la Haienda, remitirá el Aútiií" 
nistrador Jefe una de estas á la Dirección 
general de Rentas Estancadas, acompañada 
de los demás documentos en que conste el 
recibo de los tabacos, y sus duplicados, 
incluso el del testimonio de reconocimien
to á la do Contabilidad de Hacienda pú
blica.

27. Los pagos se harán en la Caja 
Central del Tesoro público,* compren
diéndose las cantidades que importen las 
entregas en la distribución mensual de 
fondos para que aquellos puedan efec
tuarse en el mes siguiente. Si compren

dida la cantidad en lá distribución de| 
fondos no se hiciese el pago por cual-! 
quier causa, el contraüsta tendrá dereohq 
al abono de un interés anual de -6 por] 
100, siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago al Director general de 
Rentas Estancadas. El interés empezará 
á devengarse á los 30 dias siguientes al 
último en que debió hacerse el pago,- 
y cesará en el que este se efectúe, '

El contratista tendrá derecho á pe
dir la rescisión de su contrato si los pa
gos que deben hacérsete sufriesen dos 
meses de demora, y la cantidad que se, 
le adeudare excediere de cuatro millones 
de reales, habiendo además reclamado; 
el abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la; 
.rescisión del contrató, la Hacienda, sal
vos los derechas que tenga que, dedíicfr 
contra el contratista, satisfará al mismo 
el importe de los tabacos, que aquel está 
obligado á tener eu depósito permanen
te, al precio de contrata, y además el in
terés de 6 por 100 anual de su referi
do valor por el tiempo que llevep de estar 
depositados, contado desde el ultimo dia 
del mes de la rescisión,

28. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la

. condipion 2 ‘*, los pagos no seráu obliga
torios sino á contar desde.la fecha eu que 
correspondiese hacerlo, según el dia do- 
signado para las respectivas en traos, al 
tenor de lo dispuesto en la expresada con
dición 2.° y la 27.

29. Los tabacos que resulten sobran
tes en los depósitos al concluir el contra
to, después de , cubrir todas las consig
naciones y pedidos que se hubieren hecho 
al contratista por virtud de lo , estipuladp 
en las oondicianes 2.* y 3 .', se pxpQrtarán 
en la forma prevenida por la 12. Los ta
bacos lie los mismos depósitos que se hu
biesen aplicado á cubrir dichas consigna
ciones y pedidos, se recibirán por el peso 
que tuvieren al tiempo de su admisión en 
aquellos.

50. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento de este servicio con 
dos millones de reales en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este ob
jeto, y además con sus bienes y rentas 
habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer do ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá en 
este caso, ó en el de rescisión si no re
sultase responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de Estanca
das pasará á la Caja de Depósitos.

La fianza expresada podrá sustituirse 
aumentando proporcionalmente los depó
sitos á que se refiere la condición 5.‘, 
con el número de quintales de tabaco de 
la clase y calidades exigidas en esto con
trato, que al precio que resulte adjudica
do represeute la misma suma de dos mi
llones de reales. En este caso los tabacos, 
.depositados se irán reservando em la foj’- 
ma que expresa la misma condición, y se 
hará cargo de ellos la Hacienda para 
cubrir las últimas entregas que debe ha
cer el contratista.

31. La subasta StO verificará el dia 
50 do Junio del corriente año en la Di
rección general de Rentas Estancadas. 
Pi'esidirá el acto el Director general, aso
ciado del segundo Jefe de la misma y de 
uno de los Coasesores de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor dei Juz
gado especial de Hacienda de la pro
vincia.

32. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose, 
para conocimiento del público, los opor
tunos anúflcios en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias, y serán remi
tidos también los necesarios á la Autori
dad superior de la isla de Cuba para 
que disponga su publicación.

En-(|icho día 30 iie;Junio próxi
mo, desdo la una y medía á'Jas .dos de la 
tarde, se recibirán por ,eh D'ireoior gene
ral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licítadores, eu cuyo 
sobre se expresará el nombre del que sus- 
priba la proposición. Estos pliegos se nu
merarán por el órden en que sean pre
sentados. Para que el pliego pueda ser 
admitido, ha de presentar préviamente 
cada licilador certificación -do, la Caja do 
Depósitos expresiva de haber entregado en 
la misma un millón î c reales en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
on la clase de valores admisibles para este 
objeto. También aoreditará en el acto 
de lii presentación de! pliego de proposi
ción, con los documentos correspondien
tes, si fuere español avecindado en la 
Península, que desde l .°  de Eueno de 
1-863 á la fecha-da la subasta paga por 
lo menos de cdnlribucion territorial 3'000 
reales en Madrid, ó 2.000 en cualquier 
otro punto del reino, ó por subsidio indus
trial 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los 
demás puntos Si“fueso extranjero, ó. espa
ñol de,las provincias de Ultramar, presen
tará declaración en debida forma, sus
crita por quien reúna las circunstancias 
expresadas, en el caso de no tenerlas los 
lloraos, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que hiciere el 
lícitador extranjero ó el español de las 
provincias de Ultramar. Además acompa
ñará una manifestación firmada poc sí, 
si su existencia fueri en représentacion 
propia, ó con poder'en debida forma si 
fuere en nombre de otro, expresando el 
allanamiento sin reserva de ninguna es
pecie, á todas las oondioiones esíableoidas 
en este pliego, asi como la re.nuncia de 
cualquier fuero ó privelegio, incluso el 
de extranjería.

34. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los -liciladores por el 
órden de su numeración, y el actuario de 
la subasta las leerá en alta voz, tomando 
nota de su contenido.

53. El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo del precio máxi
mo que por cada quintal abonará la Ha
cienda, y que .ha do servir de base para la 
subasta, el cual se abrirá y publicará su 
contenido después de abiertos y leídos los 
pliegos d.0 las proposiciones hechas por 
los liciladores; pero si no se presentase 
ninguno (le estos, tampoco se dará lectu
ra del tipo.

36. Si entre los precios propuestos 
por los Ucitadores en pliegos cerrados, y 
dentro del período de su admisión hubie
re alguno que cubra ó mejore el desig
nado como tipo por el Gobierno, se con- 
5uilará al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

37. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto'. Si en esto tiem
po no se mejorase ninguna de las propo
siciones iguales, optará á a adjudica
ción del servicio la que se hubiese pre
sentado primero.

50. Si los precios propuestos por los 
licítadores excediesen del tipo, se dará 
cuenta alKxcmo. Sr. Ministro de Hacien
da para la resolución que corresponda.

59. El interesado á quien S6;adjudl- 
quo el servicio ha de completar en el tér
mico de ocho dias la fianza, y sí dentro' 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá él 
depósito presentado para tomar parle en la 
licitación, y se sacará nuevamente á su
basta en los términos que se disponen por 
el art 5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1832.

Madrid 12 de Abril de 1864.—El Di
rector general, Cárlos Marfori.

Modelo, de propomion que ha de 
ner el pliego de que se hace mérito en la 

■condición 33.

D. N. N., vecino de........... . enterado
del anuncio inserto en la Gacela, núme
ro..........., fecha.......... , y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las Fábricas de Tabacos del reino 54.000 
quintales de tabaco en hoja haliana de la 
VuolUi do Arriba de la  ̂ isla do Cuba, y 
además los que se le pidan hasta un má
ximo de 18.000 quintales, subdivldldo 
por terceras partes, ó sean 6.000 quin
tales en cada uno de los años económi
cos de 1864 á 1863, 1865 á 1866 y 
1866 á 1867, se compromete á entre
gar cada uno al precio de................  rea
les y .............. cónts. (expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. Madrid 12 de 
Abril dé 1864.— Salaverria.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO M _  PROVINCIA.

Circulgir núniefo 124.

Debiendo procederse á nueva elec
ción de un Diputado provincial en el 
partido de La Roda, por no haber 
tomado parte la mayoría absoluta de 
los electores en la que ha tenido lugar 
Ips dias 24 y 25 del que espira; he 
dispuesto, conforme con lo prevenido 
en el art, 80 de la ley de 25 de Se
tiembre último, que aquella se verifi
que en los dias 8 y siguientes del 
próximo mes de Mayo.

Los presidentes de las respectivas 
secciones procurarán atenerse estric
tamente á las prescripciones de la Ley 
electoral vigente y á las que coqtíene 
la circular de este Gobierno de provinr-, 
cia inserta en el Boletín oficial número 
36; teniendo presente además que con 
arreglo á lo resuelto en Real órden 
fecha 2 del actual, las mesas deben 
ser las mismas que han intervenido en 
la última elección.

Albacete 30 de Abril de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Otra núm. 125.

Según queja que me ha producido el 
Señor Gobernador militar de esta provin
cia, los Alcaldes de algunos pueblos de 
la misma, no solo no dan puntual cumpli
miento á las órdenes que les comunica, si 
no que algunos hasta han omitido la con
testación.

Semejante proceder es impropio de 
toda persona digna, y contrario á las re
glas de urbanidad y  cortesía, que tanto 
deben brillar en las personas que por su 
posición y circunstancias han merecido la 
honra de representar á los pueblos y ser 
á la vez delegados de las autoridades su
periores de la provincia.

Eu su coQsecuencia, espero que en lo 
sucesivo cuidarán todos los Alcaldes de 
dar cumplimiento á cuanto les ordene la 
autoridad superior militar, eviláodome así
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el disgusto de tener que dirigirles nuevas 
exhortaciones ni repulsas.

Albacete 28 de Abril de 1864.— 
Julián de Nocedal.Otra núm. 126.

En la mañana del 26 del corriente 
desapareció del pueblo de Alpera una 
yegua cuyas senaa-se expresan á conti
nuación, de la propiedad de José Arnedo 
Aldomar.

Lo que he dispuesto se anuncíe en el 
Boletín oficial de esta provincia para que 
si alguno supiere el paradero de dicha 
caballería lo ponga en conocimiento del 
Alcalde del citado pueblo.

Albacete 28 de Abril de i8 6 4 .— 
Julián de Nocedal.

Señas de la yegua.

Alzada dejla marca poco mas ó menos, 
pelo rojo, con una (estrellita blanca en la 
frente, y un bullito del tamaño de un 
huevo poco mas ó menos bajo del hojo del 
lado derecho de la cabeza, colina.

Alcaldía censtitueional de 
Villaraalea.

El Alcalde y Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Villa- 
malea.

Hace saber: Que el Ayuntamiento de 
la misma ha acordado, que para dar prin
cipio á la formación del repartimiento de 
la contribución territorial y año económi
co de 1864 á. 1865, es indispensable la 
presentación de relaciones de riqueza de 
todos aquellos contribuyentes que hayan 
comprado ó vendido, ó la hayan variado 
por cualquiera otro motivo; para cuya pre
sentación se concede basta el día 16 del 
inmediato Mayo, y pasado este que sea, 
no se admitirán bajo ningún concepto. 
Todo lo que se hace saber para conoci
miento de este vecindario, y encargados 
de los hacendados forasteros.

Villamalea 26 de Abril de 1864.— E. 
A. C., Gaspar Garda.—P. A. D. A., 
Juan Francisco Cañada, Srio.

Alcaldía constítacíonal de 
Víllalgordo del Júcar.

En los dias i .o y 8 de Mayo entrante 
de diez á doce de la mañana, se rematan 
en la Sala Capitular de esta villa, los de
rechos de las especies de consumo de la 
misma, en el próximo año económico, en 
conjunto y con libertad de venias, bajo ios 
tipos siguientes:
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Todo bajo las condiciones del pliego 
formado para esta subasta y que está de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

Víllalgordo del Júcar á 24 de Abril de 
1864.—El P. de A ., Enguídanos.—Por 
S. M., Juan Bautista Enguídanos, Secre
tario.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde conslilucional de esta villa de 
Hellin.

Hace saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento, y autorización del Sr. Go
bernador de la provincia se sacan á pú
blica subasta las obras que han de hacerse 
en las cárceles de este partido judicial 
bajo el presupuesto y pliego de condicio
nes que están de manifiesto en esta Secre- 
táría. La subasta tendrá lugar en estas 
Salas Capitulares en dos actos, el primero 
á los ocho dias de que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, admitiendo posturas á la llana, 
de once á doce de la mañana, y el segun
do para la mejora del diez por ciento á 
los ocho dias siguientes y á la ml^ma hora.

Hellin 23 de Abril de 1864.— Anto
nio Falcon.—P. S. M., Juan Lorenzo 
Fernandez, Secretario.

Juzgado de primera instan
cia de Ciudad-Real.

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia 
de Ciudad-Real y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de treinta dias que empeza
rán á contarse desde que el edicto aparez
ca inserto en la Gaceta del Gobierno, á 
los herederos de Don Melíton Correa, te
niente Capitán que fué de la Reserva de 
esta Ciudad y después de la de Lugo, 
para que dentro de dicho término compa
rezcan por sí ó por medio de Procurador 
de este Juzgado con poder bastante á 
evacudr la vísta que se le confiere por 
término de nueve dias, en el incidente de 
apremio que se sigue en este Juzgado y 
por la actuación del refrendatario, contra 
José Acosta, Díaz Coellar y Vicente Isas! 
Camerena para que estos abonen al Don 
Meliton Correa diez mil reales de indem

nización por el importe del dinero y alha
jas que le robaron; bajo apercibimiento 
qne trascurrido aquel término se prose
guirán las actuaciones sin mas citarlos ni 
emplazarlos, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Lope Ovejas— P. M. D. S. S ., Manuel 
Barragan y Cortés.

SECCION NO OFICIAL.

m  RECUERDO A MIS HERMANOS,

Corona poética por Don Vicente 
Torres.

Esta colección de poesías 
que el autor dedica á sus her
manos, y que han merecido los 
elogios de varias personas co
nocidas en la república de las 
letras, forma un tomito de 33 
páginas en 4.<> francés, y cuyo 
importe es el de 4 rs. vn. en 
esta ciudad y cinco en los de
más puntos de la Península, 
franco de porte.

Se vende en las imprentas 
de los Señores Serna y Soler, 
Mayor, 3, y Diaz, San Agus
tín, 14. ANUNCIO.

En este establecimiento se 
halla de venta un grande y va
riado surtido en plumas metá
licas, lápices negros y de colo
res, escoceses con remate y mo
vibles, del acreditado autor Mr. 
Fáber. Papel pintado para de
corar habitaciones; papel y so
bres para cartas. Lacres y tin
teros de presión, de bolsillo y 
escribanías.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril y  Mayo que á continuación se expresan.

Dias.
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A  la s  5  d e  l a  la r d e , h acia e i M  g r a n d e  tem p esta d  co n  8slrepil«os tr u e n o s , g r a n iz o  eng r a n d e a g u a c e r o d u r a n te z U n n  -11
s i g u i e n d o  rep itién dose los IruíDh a s ta  el a n o c h e c e r  con L lo v ie n d o  p o r  la  m aiiana y r a n te  e l d ia  rev u elto .

Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor. 3,
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